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 Cambio en el proceso de subasta a RFP
 Cambio de auto seguro a riesgo suscrito
 Invitación  del broker & anuncio en 

periódico 
 Proceso de evaluación de propuesta (comité 

incluye HEEND y CODI)
 Comparación de propuestas sometidas por 

MCS & Triple S



 Comité técnico (solo administración con Ana 
Milagros, en su carácter individual)

 Propuesta del patrono $500, $550, $586

 “Impasse” de Triple S con formulario de 
medicinas



 Lo que se negoció es la 
prima mensual y los 
deducibles:

◦ UPR paga el básico
con MM y Farmacia

◦ Dental es opcional
($22.00)

◦ Los deducibles
negociados son más
altos



 Subasta adjudicada a MCS por “default” (Triple S se 
retira)

 APPU solicitó documentos - denegados

 Delegación APPU se reúne con comité técnico el 8 

de febrero
◦ El contrato con MCS aún no estaba firmado

◦ Adm. Central establece que los documentos no se pueden 
divulgar hasta después que se firme el contrato con MCS 

◦ APPU solicita información sobre la cubierta: la misma de SSS 
actual

◦ Se solicita investigar las denuncias sobre MCS y su red de 
proveedores: están evaluando

◦ APPU pide información sobre opción MAPRE: lo van a evaluar



 Patrono cubre la totalidad del plan médico
 Plan único-Todos deben estar en el plan
 La APPU en conjunto con CONAPU y 

Federación Laborista endosan el concepto de 
plan único en documento firmado en octubre 
2010.

 APPU solicita participar en proceso de 
negociación. Nunca se operacionalizó.



 Negociación como gremio directa con la 
aseguradora

 Certificación JS # 28 (2008-2009) (convenio 
colectivo) establece que: 
“Los empleados de la Universidad que interesen ingresar al Plan 
Médico Auspiciado por el Sindicato, podrán hacerlo solicitándolo en 
las oficinas del Plan, a través de los delegados del Sindicato o en las 
oficinas de Recursos Humanos de cada unidad institucional del 
sistema universitario.”

 Empleado tiene que solicitar en Recursos 
Humanos o con el Sindicato.
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Criterio MCS MAPRE

Libre selección o 
coordinado

LS LS

Unidad dedicada SI NO

Farmacia Bioequivalentes

Preferida

No preferida

Bioequivalentes

Marca
*Mayores restricciones

Deducibles Más altos Igual a SSS 

Cáncer Igual a SSS Facilidades
contratadas**

* No cubre inhibidores de proteasa; ni ADD después de 19 años; pagar diferencial si escoge marca.

** Pendiente listado de facilidades contratadas.



 La administración seguirá estableciendo que 
lo adjudicado es lo único que está 
disponible.  Ya están enviando cartas y 
tarjetas “automáticamente” aunque la fecha 
para afiliación se vence el 28 de febrero.

 Sindicato insiste que la Administración tiene 
que honrar las solicitudes de los empleados 
que se quieran acoger a MAPRE.



 Reuniones y endoso de gestión plan Único con la HEEND al 
inicio de la negociación.

 Solicitud de participación en comité negociador sin respuesta 
formal de la HEEND

 23 noviembre 2010 – Asamblea docente APPU-Conapu en 
Caguas, se invita a Presidente HEEND para que informe el 
estado y detalle de la negociación. Limita su presentación a 
destacar el beneficio del concepto de plan médico único. 

 Solicitud de documentación a la Administración y reuniones 
con Administración para aclarar el proceso de evaluación y 
adjudicación de propuesta

 Reuniones con representantes de MAPRE

 Entrevistas con representantes de MCS



 Cambios administrativos MCS vs MAPRE

◦ Se afecta costo de la prima de MCS si no se cumple el universo esperado?

 ¿MAPRE tiene la capacidad de absorber a otros?

◦ Ellos dicen si -La administración dice solo aplica ST

 ¿Quién asume el riesgo?

◦ Las aseguradoras (auto seguro vs. riesgo suscrito)

 ¿A quién le paga el patrono?

◦ A las aseguradoras

 ¿Quién administrará el/los plan/es?

◦ Cada aseguradora tendrá personal dedicado. MCS en la oficina de seguros 
médicos UPR.  MAPFRE en sus oficinas-



 Docentes > HEEND > APPU> Sindicato

 Debemos exigir el insertarnos en este 
proceso.  

ES HORA DE ESTABLECER Y DEFENDER 
NUESTROS PROPIOS DERECHOS.

NEGOCIACIÓN AHORA!!!!


